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UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS (UCP)

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES, SERVICIOS Y CONSULTORÍAS
LUGAR Y FECHA:

Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de Gobierno, 
16 de diciembre de 2024.

ORDEN No.: 
OCD-038-2024

REFERENCIA: "SUMINISTRO DE 2 MICROBUSES Y 1 CAMIÓN LIGERO PARA EL MINISTERIO DE CULTURA CD"

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

Importadora de Repuestos Automotores, S.A. de C.V. 0501-180903-101-2

No. CÓDIGO ONU
CÓDIGO 

PRESUPUEST 
ARIO

CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA PRECIO UNITARIO 
(CON IVA)

VALOR TOTAL 
(CON IVA)

1 25100000 61105 2 Unidad

MICROBÚS, MOTOR CON CAPACIDAD 2,800 CC DIESEL. TRANSMISIÓN 
MANUAL 5 VELICIDADES ♦ RETROCESO. CAPACIDAD DE 15 PLAZAS, 
CON AIRE ACONDICIONADO, COLOR: PLATA, MARCA JMC.
(Según las Especificaciones técnicas del suministro establecidas en la 
SECCIÓN II. Anexo 1 del documento de Condiciones Mínimas, a la Oferta 
Técnica/económica presentada por la contratista y según anexo a la Orden de 
compra)

$ 39,000.00 $ 78,000.00

2 25100000 61105 1 Unidad

CAMIÓN LIGERO 2.5 TON. MOTOR CON CAPACIDAD ENTRE 2,771 CC 
DIESEL. TRANSMISIÓN MANUAL DE 5 VELOCIDADES ♦ REVERSA. 
CAPACIDAD DE 3 PLAZAS. CABINA SENCILLA, RODAJE DOBLE CON AIRE 
ACONDICIONADO. COLOR: BLANCO. MARCA JMC.
(Según las Especificaciones técnicas del suministro establecidas en la 
SECCIÓN II, Anexo 1 del documento de Condiciones Mínimas, a la Oferta 
Técnica/económica presentada por la contratista y según anexo a la Orden de 
compra)

$ 19,00000 $ 19.000.00

MONTO TOTAL (CON IVA) $ 97,000.00

MONTO TOTAL EN LETRAS; NOVENTA Y SIETE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

JUSTIFICACIÓN: El suministro requerido es con el propósito específico de renovar la Flota Vehicular que actualmente se poses, eso permitirá el facilitar la atención 
oportuna a solicitudes de transporte que se generan en la institución, así como para dar cobertura a todas y cada una de las actividades Institucionales de todas las 
dependencias del Ministerio de Cultura.

FINANCIAMIENTO; FONDOS GOES

GARANTÍA: Ver anexo a la Orden de 
compra.

TIEMPO Y FORMA DE ENTREGA.
•Tiempo de entrega: Los vehículos deberán ser entregados hasta que este 
completo el respectivo trámite de matrícula y placas salvadoreñas, listos para su 
debida circulación, lo cual no deberá exceder de 30 días calendario
•Forma de entrega: Se hará en una sola entrega y al momento de la entrega los 
vehículos deberán de contar con al menos 1/4 de combustible para el traslado, 
así mismo se requiere que éstos cuenten con juego de herramientas de fábrica, 
cono fluorescente vial y extintor; llave *L* y mica o gato hidráulico

FORMA DE PAGO: Un sólo pago según 
anexo a la orden de compra

LUGAR DE ENTREGA: El contratista deberá entregar los vehículos en las instalaciones del Ministerio de Cultura, ubicado en Edificio A-5, Plan Maestro, 
Centro de Gobierno, San Salvador.
(Antes de realizar la entrega, el Suministrante deberá comunicarse con la persona designada como Administradora de esta Orden, al Tel. ^^^^^|con 
el objeto de coordinar la entrega.)

DOCUMENTOS DE COBRO: El contratista para la emisión del Quedan, deberá presentar en la Dirección General Financiera Institucional, los documentos que se 
detallan a continuación a) Factura de Consumidor Final (duplicado-cliente), a nombre de MINISTERIO DE CULTURA. NIT 0614-170118-113-6, b) Contrato de 
Compraventa, c) Acta de recepción del suministro recibido a satisfacción, y d) Fotocopia de Nota de Garantía de buen servicio, funcionamiento y calidad de bienes

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que le otorga la Ley de Compras Publicas(LCP), el Ministro de Cultura nombra como 
Administrador de esta Orden de Compra a Néstor Nelson Serrano Herrera, Jefe Unidad de Logística del Ministerio de Cultura, correo electrónico 
nserrano@cultura.gob.sv

DOCUMENTOS: Forman parte de esta Orden a)Sohcitud para la Adquisición de Obras. Bienes, Servicios o Consultarías, b)Solic¡tud autorizada de Certificación de 
Fondos. c)Documento de Condiciones Mínimas, d)Oferta de la empresa. e)Cuadro Comparativo (si aplica), f) Informe de evaluación y Recomendación de 
adjudicación del Evaluador técnico o PEO (según el caso), g) Resolución Razonada (si aplica), h) Resolución de Adjudicación, i) Garantía (si aplica), j)Anexos (si 
aplica)

MODIFICACIONES: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras 
circunstancias, el Ministerio de Cultura podrá modificar la presente Orden ó prorrogar su plazo por causas no imputables al Suministrante, a solicitud de estos últimos 
ó a requerimiento del Ministerio de Cultura, según las necesidades y previo al aval técnico del Administrador de esta Orden, emitiendo al efecto la Resolución 
correspondiente, la cual formará parte integral de esta Orden
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INCUMPLIMIENTO POR MORA: Cuando el Suministrante incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, 
se impondrá, previo el defcickxx pago de una multa por mora por cada día calendario de retraso, conforme lo estipulado en el artículo 175 de la Ley de
Compras Públicas.

IMPORTADORA DE REPUESTOS 
-¿ROTORES, SA DE cv



ANEXO A LA ORDEN No. OCD-038-2024

OBJETO. El contratista Importadora de Repuestos Automotores, S.A. de C.V., se compromete a 
entregar el “SUMINISTRO DE 2 MICROBUSES Y 1 CAMIÓN LIGERO PARA EL MINISTERIO DE 
CULTURA CD”, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas del suministro requeridas en la SECCIÓN 
II, del documento de Condiciones Minimas, a su Oferta Técnica/ Económica presentada al Ministerio 
de Cultura y según el siguiente detalle:

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL SUMINISTRO ________________________
ITEM 1 - 2 MICROBUSES, MOTOR 2,800 cc DIÉSEL, capacidad de 15 Plazas

CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS REQUERIDAS DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Motor con capacidad de 2,800 cc Diésel
Potencia Máxima 103 HP
Torque máximo 200-213Nm /2500-3000 RPM
Transmisión manual sincronizada 5 velocidades
Tracción trasera
Capacidad de tanque 16 galones
Dirección Hidráulica servoasistida
Suspensión delantera independiente, tijeral inferior con resorte espiral y 
amortiguador
Suspensión trasera: muelle tipo ballesta
Techo alto para amplio espacio para los pasajeros
Audio radio am/fm/mp3/usb
Asientos 15 pasajeros, reclinables con apoya brazos y cinturón de seguridad
Aire acondicionado - ventilación y calefacción
Vidrios eléctricos delanteros
Espejos externos manuales con luz intermitente
Limpia parabrizas intermitentes delanteros
Luces faroles integrados delanteros y traseros con rompenieblas
Llantas 225/ 70 R15
Salpicaderas delanteras y traseras
Frenos de disco delanteros y tambor traseros, antibloqueo ABS y de distribución 
electrónica de frenado EDB
Barras de seguridad de vigas laterales reforzada, áreas absorbentes de energía 
de colisión frontal
Cinturones de seguridad delanteros y traseros con 3 puntos de fijación
Alfombras delanteras
Color: Plata

ITEM 2 -1 CAMIÓN LIGERO 2.5 TON, MOTOR entre 2,770 a 2775 cc DIÉSEL, 
______________ capacidad 3 Plazas______________________

CARACTERÍSTICAS MÍNIMAS REQUERIDAS DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Motor con capacidad de 2,770 a 2,775 cc Diésel o más_______ _______
Capacidad 3 plazas________________________________________
Desempeño de 84 hp_______________________________________________
Velocidad máxima lOOkm/h_______________________________ _________
Torque entre 210 - 260/1800 a 2000 Nm/rpm_______________________
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Sistema de inyección directa
Transmisión mecánica de velocidades de 5 cambios + retroceso
Bomba de aceite e inyectores Bosch
Capacidad de carga de 2.5 toneladas
Sistema de frenos delanteros hidráulicos de circuito Dual
Sistema de frenos traseros Tambor/Zapata
Cabina sencilla
Asientos tapizados de tela
Aire acondicionado
Dirección hidráulica
Manija de acceso piloto y copiloto
Radio AM/FM + Aux+USB
Portavasos y encendedor
Cabina abatible
Vidrios Eléctricos
Rodaje doble
Tanque aluminio para 16 galones
Lampara interior
Palangana con 3 barandas abatibles
Retrovisor de alto alcance
Espejo panorámico vista frontal
Unidad de control electrónico
Halógenos Lámparas delanteras multireflectoras
Neumáticos 7.0 R15
Alfombras delanteras
Color: Blanco

2. CONDICIONES DE ENTREGA.

El contratista deberá entregar los vehículos de acuerdo a las siguientes condiciones:

■ El suministrante deberá entregar los vehículos con sus accesorios y herramientas adjuntando un 
detalle de éstos por escrito.

■ El suministrante deberá contar con Stock de repuestos suficiente del vehículo y talleres 
especializados según el modelo a adquirir.

■ El suministrante deberá entregar los vehículos con placas y tarjetas de circulación, para lo cual se 
tendrá que coordinar con el Administrador de Contrato para realizar los trámites correspondientes.

■ Será responsabilidad del suministrante constatar que los datos de la tarjeta de circulación coincidan 
con los datos del motor y chasis de cada vehículo; así como, aquellas otras especificaciones que 
aparecen en las tarjetas de circulación; en caso de existir discrepancia en los datos no se recibirá 
la unidad.

■ La Unidad de Logística, podrá practicar o gestionar todas las revisiones que se consideren 
necesarias, para garantizar la calidad de los vehículos desde su ingreso hasta la fecha de 
expiración de su garantía.

■ Si durante la inspección se encontrare que los vehículos no cumplen con las especificaciones 
técnicas requeridas por la Institución o que constituya un peligro para los usuarios o no responda a 
la finalidad para la cual es requerido, el suministrante está obligado a retirar el vehículo defectuoso 
y, simultáneamente, efectuar la reposición del mismo en el lapso de tiempo estipulado en la
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notificación de inconformidad. En caso que el suministrante incumpla se aplicarán las sanciones 
correspondientes establecidas en la ley.

3 GARANTÍAS

El contratista deberá presentar las siguientes garantías:

• GARANTÍA DE FÁBRICA DE LOS VEHÍCULOS (Manual de Garantía del fabricante).

• NOTA DE GARANTÍA DE BUEN SERVICIO, FUNCIONAMIENTO O CALIDAD DE BIENES 
a favor del MINISTERIO DE CULTURA, la cual tendrá una vigencia mínima de TRES (3) 
ANOS ó hasta cumplir los 100,000 Kilómetros de recorrido, ó lo que ocurra primero; la 
Nota de garantía deberá estar firmada por el Representante Legal, Gerente o persona 
autorizada para emitirla, y la empresa se debe comprometer a responder por cualquier 
desperfecto de fábrica. Este documento deberá de entregarse en la UCP en un tiempo máximo 
de un día después de firmar el acta de recepción.

4. FORMA DE PAGO.

• El Ministerio de Cultura efectuará un solo pago posterior a la firma del contrato de Compraventa por 
cada uno de o los vehículos según sea el caso, ya sea por medio de escritura pública o documento 
privado autenticado por notario.

• El contratista para tramite de pago, deberá presentar en la DIRECCIÓN GENERAL FINANCIERA 
INSTITUCIONAL, ubicada en Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe, primer nivel del Edificio A-5, 
Plan Maestro, Centro de Gobierno, San Salvador, los documentos siguientes:

a) Factura de consumidor final a nombre del Ministerio de Cultura.
b) Contrato de Compraventa.
c) Acta de recepción del suministro recibido a satisfacción, debidamente firmada por los 

responsables.
d) Fotocopia de Nota de Garantía de buen servicio, funcionamiento y calidad de bienes.

San Salvador, dieciséis de diciembre de dos mil veinticuatro.
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